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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
2418/2021.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE EL LMÓN, 
JALISCO. 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 24 veinticuatro de 
noviembre del año 2021 dos mil veintiuno. ---------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 2418/2021, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE EL LIMÓN, JALISCO, para lo cual se toman en consideración 

los siguientes: 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S 

 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha 05 cinco de octubre del 2021 

dos mil veintiuno, la parte promovente presentó una solicitud de información vía 

Plataforma Nacional de Transparencia generándose el número de folio 

140284021000023. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos con fecha 06 seis de 

octubre del año en curso, el sujeto obligado notificó respuesta. 

 

3. Presentación del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 21 veintiuno de octubre del 2021 dos mil veintiuno, la parte recurrente 

presentó recurso de revisión. 

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 22 veintidós de octubre del año 2021 

dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el recurso de revisión y se le asignó el número 

de expediente 2418/2021. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Salvador Romero 

Espinosa, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del 

artículo 97 de la Ley de la Materia.  
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5. Admisión, audiencia de conciliación, requiere informe. El día 28 veintiocho de 

octubre del año 2021 dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su 

Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que nos 

ocupa.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales la notificación 

correspondiente, remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera 

medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRE/1727/2021, 

el 01 primero de noviembre del año en que se actúa, mediante Plataforma Nacional 

de Transparencia; y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Se recibe informe, se da vista a la parte recurrente. A través de acuerdo de fecha 

09 nueve de noviembre de la presente anualidad, en la Ponencia Instructora se tuvo 

por recibido el documento que remitió el encargado de Transparencia del sujeto 

obligado, mediante el cual remitía en tiempo y forma su informe de contestación. 

 

Así mismo, se requirió a la parte recurrente para que en el término de 03 tres días 

contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente, manifestara 

si la nueva información proporcionada por el sujeto obligado satisface sus 

pretensiones. 

 

7. Feneció plazo para realizar manifestaciones. Mediante auto de fecha 17 

diecisiete de noviembre del año en que se actúa, se dio cuenta de que, habiendo 

fenecido el plazo otorgado a la parte recurrente, ésta no efectuó manifestación alguna 

al respecto. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes: 
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C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S:  

 

I. Del derecho al acceso a la información pública.  El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado; AYUNTAMIENTO DE EL 

LIMÓN, JALISCO, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 

fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 
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Fecha de respuesta: 06/octubre/2021 

Surte efectos: 07/octubre/2021 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

08/octubre/2021 

Concluye término para interposición: 29/octubre/2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 21/octubre/2021 

Días inhábiles 
12/octubre/2021 

02/noviembre/2021 
Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que los agravios expuestos por la parte recurrente se deduce que 

consiste en:  Niega total o parcialmente a información pública declarada 

indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de 

prueba de su existencia, advirtiendo que sobrevienen dos causales de 

sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

VII. Sobreseimiento.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracciones  

IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
 
IV. Que el sujeto obligado modifique la resolución impugnada o realice actos positivos, de 
forma que quede sin efecto material el recurso; 
 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la 
materia del recurso. ...”  

 

En consecuencia, nos encontramos en los supuestos señalados anteriormente, es 

decir, el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el 

sujeto obligado en el informe remitido a este Instituto, acredita que realizó actos 

positivos, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
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La solicitud de información consistía en:  

 

“Proyecto Alumbrado Público Solicitud Municipal  
Áreas Aplicables posiblemente Vinculadas para atender requerimiento de información; 
Preferentemente Alumbrado Público y Tesorería Municipal, pudiendo ser cualquier otra 
que tenga relación con lo aquí previsto. Buen Día; Se requiere Compartan la siguiente 
información;  
UNO. Compartir de manera digital en formato .pdf todos los oficios mensuales emitidos 
por CFE Suministro Básico, CFE SSB, donde informa el balance de diferencial entre 
facturación de alumbrado público y lo recaudado con Derecho de Alumbrado Público, DAP, 
periodo requerido de enero 2015 a fecha actual reciente.  
DOS. Compartir de manera digital todos los oficios mensuales emitidos CFE Suministro 
Básico, CFE SSB, donde CFE SSB cobra por la contraprestación de recaudación de DAP 
conforme el contrato suscrito entre la autoridad municipal y este suministrador, periodo 
requerido de enero 2015 a fecha actual reciente.  
TRES. En el cuerpo de cada oficio mensual referido en punto UNO. se señala en el cuerpo 
de la misma el archivo en formato .xlsx, es cual corresponde a cada uno los RPU´s 
(Registro Permanente Único) que tiene el municipio a su cargo, y la suma resultante del 
importe deberá corresponder al monto expresado en el oficio. Se les requiere compartan 
los archivos .xlsx que fueron compartidos en el mismo formato de enero 2015 a fecha 
actual reciente.  
CUATRO. Compartir el resultado de todo Censo en el cual participó CFE de manera 
directa o mediante una empresa contratista, debiendo entregar conforme la normatividad 
de este particular las cédulas de campo por circuito, desgloses de cargas por RPU y los 
archivos .kmz de cada RPU que incluye el detalle técnico de cada luminaria, debiendo 
considerar lo siguiente; A) Compartir Copia todo documento digitalizado en formato .pdf 
correspondiente de cada cédula levantada en campo debidamente firmada. B) Copia todo 
documento digitalizado en formato .pdf correspondiente al Desglose de cada RPU o bien 
el archivo .xlsx correspondiente debidamente identificable. C) CFE Distribución entregó a 
CFE Suministro Básico los archivos .kmz, los cuales corresponden al plano de ubicación 
de cada luminaria y demás detalles técnicos previstos en la redacción del punto, los cuales 
que fueron entregados al municipio por medios magnéticos para su valoración, requiero 
compartan estos archivos .kmz en CD del periodo aquí requerido. D) Copia todo 
documento digitalizado en formato .pdf correspondiente al resumen resultante del Censo, 
donde hacen el cálculo del antes y después, la diferencia entre cada carga censada, dan 
como resultado un cargo económico o un crédito a favor del municipio, podrán entregar 
copia simple del mismo o bien el archivo .xlsx que les entrego en su momento CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, mismo que lo genero CFE Distribución. E) Copia todo 
documento digitalizado en formato .pdf correspondiente a la Minuta levanta exprofeso 
entre los servidores públicos habilitados por la entrega de los resultados del Censo anual 
y el mismo personal de la empresa CFE Suministrador de Servicios Básicos y 
posiblemente CFE Distribución, debiendo ser conforme lo presentado inicialmente para el 
acompañamiento y realización del mismo censo P á g i n a 2 | 2  
CINCO. Compartir todo documento digitalizado en formato .pdf de notificación de crédito 
o cargo que finco CFE SSB relativa al resultado del Censo.  
SEIS. Compartir todo documento digitalizado en formato .pdf que haya expedido el 
Municipio a CFE SSB relativo a temas de alumbrado público, su naturaleza puede ser muy 
diversa, se ocupan todos, periodo comprendido de enero 2015 a fecha actual reciente  
SIETE. Compartir todo documento digitalizado en formato .pdf que tenga como fuente toda 
notificación que ha realizado CFE Suministrador de Servicios Básicos con cargo al servicio 
de Alumbrado Público desde el año 2015 a fecha actual reciente y que no están vinculados 
con el CENSO. GENERAL. • La información solicitada en medios magnéticos, .xlsx y .kmz, 
deberán estar libre de cualquier contraseña que limite o niegue la posibilidad de su estudio 
y valoración. • La información aplicable para su disposición podrá ser compartida mediante 
servicios realizado mediante la nube en formato .pdf • Los medios que se les requiere 
están libres de pago de derechos. • La información aquí requerida, en su totalidad es plena 
a disposición, si existe postura en contrario deberá ser debidamente sustentada y 
motivada esta excepción. Saludos.” (Sic) 
 
 

De esta manera, el sujeto obligado notificó respuesta haciendo las respectivas 

manifestaciones a lo peticionado, respuesta otorgada por parte de su titular de la 

unidad de transparencia la cual versa en lo siguiente; 
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“Después de una búsqueda minuciosa debido al cambio de administración, sólo se cuenta 
con la siguiente información sobre la Comisión Federal de Electricidad, se está por revisar 
y renovar los contratos con ésta misma. 
Se anexa la siguiente información que se tiene:     
 
El Ayuntamiento de El Limón realiza el Pago del Derecho al Alumbrado Público de acuerdo 
al censo de lámparas instaladas en el Municipio que realiza la Comisión Federal de 
Electricidad. 
Anexo datos con lo que se pagó anualmente: 
2016 $18,287.00 anual 
2017 $18,220.00 anual  
2018 $24,120.00 anual 
2019 $22,741.00 anual 
2020 $23,215.00 anual 
No se cuenta con recibos de luz  ya que se manejan de manera electrónica por medio de 
la aplicación de la CFE, para ayudar al medio ambiente y no contaminar con tanto papel.  
  
El municipio trabaja con dos tipos de lámpara: la Tipo Industrial que maneja tubos de 20w 
y 30w y la tipo Suburbana que maneja focos de 40w y 65w. 
Ninguna comunidad de las que enseguida se mencionan cuenta  con circuito de medición.  
Se anexa una tabla con las comunidades que cuenta el Municipio, el total de luminarias y 
el pago mensual: 
 
Año 2019  
Todos los meses de enero a diciembre es el mismo cobro, porque como se dijo 
anteriormente se cobra de acuerdo al censo de lámparas. 
Localidades Número de servicio Total de luminarias Pago mensual 
San Buenaventura 464740600091 179 $10,962.00 
San Miguel 464810900187 184 $14,150.00 
San Roque 464770300360 24 $2,776.00 
El Limón 464770100026 997 $73,712.00 
El Rodeo 464821100204 28 $2,339.00 
San Juan de Amula 464800900120 247 $18,357.00 
La Ciénega 464740600130 420 $31,946.00 
El Palmar 464820300200 213 $14,174.00 
 
Año 2020  
 
Localidades Número de servicio Total de luminarias Pago mensual 
San Buenaventura 464740600091 181 $11,092.00 
San Miguel 464810900187 186 $13,688.00 
San Roque 464770300360 26 $3,155.00 
El Limón 464770100026 1000 $84,854.00 
El Rodeo 464821100204 32 $2,369.00 
San Juan de Amula 464800900120 249 $18,334.00 
La Ciénega 464740600130 424 $32,303.00 
El Palmar 464820300200 216 $15,820.00 
 
Año 2021  
 
Localidades Número de servicio Total de luminarias Pago mensual 
San Buenaventura 464740600091 182 $11,114.00 
San Miguel 464810900187 189 $14,843.00 
San Roque 464770300360 28 $2,530.00 
El Limón 464770100026 1010 $75,411.00 
El Rodeo 464821100204 33 $2,338.00 
San Juan de Amula 464800900120 250 $17,746.00 
La Ciénega 464740600130 425 $32,414.00 
El Palmar 464820300200 219 $16,917.00 
 
Esperando que la información sea de utilidad, quedo a la orden para cualquier duda o 
aclaración. 
 
Atentamente: Lic. H. David Javier González Gómez. Encargado de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de El Limón Jalisco. 
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Información derivada y contestada por la Lic. Adriana Martínez Acosta, secretaria de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de El Limón Jalisco. 
 
Dicha información también será enviada a su correo electrónico.” (sic) 

 
 

De este modo, la parte recurrente presentó su recurso de revisión señalando  

medularmente solicitar la declaración jurídica de la inexistencia de la información 

mediante su comité de transparencia, para dar cumplimiento a mi solicitud. 

 

De esta manera, el sujeto obligado mediante su informe de ley anexo Acta de la 

Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de cuyo contenido se 

desprende la declaración de inexistencia de la información de acuerdo a la respuesta 

emitida a la solicitud de información. 

 

Visto de esta manera, se puede deducir que, mediante actos positivos el Sujeto 

Obligado justifico mediante el Acta de referencia y de acuerdo al numeral 86 bis de la 

Ley de la Materia, la inexistencia que mencionó en la respuesta a la solicitud de 

información, cubriendo de igual manera el agravio de la parte recurrente el cual de 

manera concreta solicitaba la inexistencia mediante su comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado. 

 

Con motivo de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 09 nueve de noviembre del 

2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora, dio vista a la parte recurrente para 

que manifestara si la nueva información proporcionada por el sujeto obligado satisface 

sus pretensiones, siendo ésta legalmente notificada, y una vez fenecido el término 

otorgado, se hizo constar que no remitió manifestación alguna, por lo que se entiende 

que está tácitamente conforme con la información ahí proporcionada. 

 

En ese sentido, este Pleno considera que el recurso de revisión presentado quedó sin 

materia toda vez que el único agravio hecho valer por la parte recurrente ha sido 

superado, pues de las constancias, se desprende que el sujeto obligado realizó actos 

positivos y entrego la información solicitada. 

  

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de 

revisión, es dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición 

del presente recurso de revisión, lo que implica que no se ha entrado al estudio de 

fondo del acto emitido por el sujeto obligado, por tanto, la parte recurrente podrá volver 

a interponer recurso de revisión si considera que la determinación del sujeto obligado 

responsable, no satisface su pretensión o a su juicio el acto le genera un perjuicio a 
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su derecho fundamental de acceso a la información. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción II y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S: 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracciones IV y V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo 

señalado en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO. - Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y da fe.  
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 2418/2021, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, POR 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 09 NUEVE HOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. ---------- 
MOFS/XGRJ 


